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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

36401 Anuncio de corrección de errores de la Resolución de fecha 27 de
mayo de 2014, de "Aena, S.A.", por la que se anuncia la licitación de
contratos de servicios, por el procedimiento negociado con anuncio
previo  de  licitación.  (Expediente  número:  DEA  303/14).  Título:
Prestación a terceros servicios de asistencia en tierra en las categorías
de servicios de rampa en el Aeropuerto de Lanzarote.

Condiciones Específicas de la Licitación.

Expediente: DEA 303/14.

Título: Prestación a terceros servicios de asistencia en tierra en las categorías
de servicios de rampa en el Aeropuerto de Lanzarote.

Lugar de ejecución: Islas Canarias.

Importe máximo de licitación (tributos excluidos): No aplica.

Plazo de ejecución: Siete año(s).

Clasificación: Según lo indicado en el Pliego de Condiciones

Obtención de información: Dirección de Operaciones Seguridad y Servicios y
Dirección de Contratación.

(Nota: Más información en http://www.aena-aeropuertos.es)

Rectificaciones: Anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado n.º 185, con
fecha 31 de julio de 2014.

Modificaciones:

Según lo previsto en la cláusula 11.5 del pliego que rige esta licitación, Aena,
S.A., pone a disposición de todos los interesados el documento de aclaraciones y
modificaciones del citado pliego.

Será  necesario  presentar  DNI  y  Poder  o  Autorización  de  la  empresa
representada.

Disponibilidad de documentación: Registro General, calle Peonías, 12, 28042
Madrid.

Teléfono: 913212710.

Madrid, 9 de octubre de 2014.- El Director General-Presidente de Aena, por
delegación, D. Eugenio Monje García, Jefe División de Contratación. (Acuerdo del
Consejo de Administración de Aena, de fecha 11/07/1994).
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